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Legal 

El trámite que se adelanta debe ajustarse 

a lo indicado en la Ley 1185/2008 y sus 

decretos reglamentarios. Al igual que el 

Decreto 070/2015.

Cumplir con lo establecidos en la

Ley 1185/2008 y sus decretos

reglamentarios. Al igual el Decreto

070/2015. 

Corrección - Reproceso:  Ajustar 

el acto administrativo para dar 

conformidad.

Profesional Subdirección de 

Infraestructura y Patrimonio Cultural 

 Subdirector(a) de Infraestructura y 

Patrimonio Cultural 

Confiable 

La información que contiene el acto

administrativo debe corresponder con la

realidad técnica, jurídica y administrativa

del bien sobre el que se adelanta el

trámite.

Verificación de la información del

inmueble en los aplicativos como:

SINUPOT, VUC entre otros, para

corrobar información suministrada

por el peticionario para generar el

acto administrativo.

Corrección - Reproceso: Ajustar 

el acto administrativo donde se 

verifique la información.

Profesional Subdirección de 

Infraestructura y Patrimonio Cultural 

 Subdirector(a) de Infraestructura y 

Patrimonio Cultural 

Confiable 

Realizar visita de verificación al inmueble

y levantamiento de acta e informe técnico

de análisis de la situación encontrada 

Verificación por parte del ingeniero 

y/o arquitecto y levantamiento de 

acta e informe técnico de análisis de 

la situación encontrada y de la 

aplicación de la normativa vigente 

en cuanto a los BIC, recomendando 

la actuación a adelantar. 

Corrección - Reproceso: Ajustar 

el acto administrativo donde se 

verifique la información.

Profesional Subdirección de 

Infraestructura y Patrimonio Cultural 

 Subdirector(a) de Infraestructura y 

Patrimonio Cultural 

Legal 

Realizar las actuaciones administrativas 

como autoridad especial de Policía de 

protección al patrimonio cultural, de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 

1801 de 2016 y la parte primera de la Ley 

1437 de 2011 “Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo CPACA”, según lo 

dispuesto en el articulo 214 parágrafo 1 

del código Nacional de Policía y 

Convivencia.

Cumplir con lo establecido en la Ley 

1801 de 2016 y la parte primera de 

la Ley 1437 de 2011, según lo 

dispuesto en el articulo 214 

parágrafo 1 del código Nacional de 

Policía y Convivencia.

Corrección - Reproceso: Ajustar 

el acto administrativo donde se 

verifique la información.

Profesional Subdirección de 

Infraestructura y Patrimonio Cultural 

 Subdirector(a) de Infraestructura y 

Patrimonio Cultural 

Confiabilidad

Los requisitos de participación no se

deben modificar durante la convocatoria

para escenarios de naturaleza privada o

mixta, exceptuando el cronograma.

Los requisitos de participación

definidos en la cartilla no son

modificados durante la convocatoria

para la asignación de los recursos

de la contribución parafiscal cultural.

Corrección: modificar el requisito 

para la siguiente convocatoria 

analizando las razones que dieron 

origen al cambio en los requisitos 

de participación y de ser necesario.

Profesional Subdirección de 

Infraestructura y Patrimonio Cultural 

 Subdirector(a) de Infraestructura y 

Patrimonio Cultural 

Disponibilidad

La información relacionada con la

convocatoria debe estar disponible para

consulta de las partes interesadas. 

La información de los requisitos de

participación y verificación del

cumplimiento de los requisitos

legales y técnicos de la convocatoria

deben estar disponibles en el

micrositio de infraestructura.

Corrección - Reproceso: Modificar 

el plazo de la convocatoria o 

socializar la información a través de 

otros canales de comunicación. 

Profesional Subdirección de 

Infraestructura y Patrimonio Cultural 

 Subdirector(a) de Infraestructura y 

Patrimonio Cultural 

Oportunidad

Los resultados de la evaluación técnica,

financiera y jurídica deben ser informadas

en los tiempos establecidos.

Cumplir con el cronograma

establecido y publicado. En los

casos que se requieran cambios se

informa a través de la publicación de

un aviso modificatorio en el

micrositio de infraestructura.

Corrección: Establecer los 

correctivos para que cuando se 

requieran cambios en el 

cronograma de la convocatoria se 

publiquen avisos modificatorios.

Profesional Subdirección de 

Infraestructura y Patrimonio Cultural 

 Subdirector(a) de Infraestructura y 

Patrimonio Cultural 

Oportunidad

Brindar con oportunidad asistencia

técnica a los Fondos de desarrollo local

para la formulación y actualización de los

proyectos de inversión así como en la

planeación del proceso de contratación

(proyectos de: estudios previos. pliegos

de condiciones y minuta del contrato).

Atender y tramitar el respectivo

concepto dentro de los términos

establecidos a la recepción de la

solicitud de las partes interesadas.

Información al Cliente: Informar la 

necesidad de un mayor plazo para 

la entrega del concepto previo y 

favorable.

Profesional Subdirección de 

Infraestructura y Patrimonio Cultural 

 Subdirector(a) de Infraestructura y 

Patrimonio Cultural 

Pertinencia 

Los conceptos técnicos que emita la

SCRD corresponden a las competencias

de la entidad.

Conceptos técnicos deben estar

asociados a las competencias de la

SCRD

Corrección: Reprocesos ajustar el

concepto técnico de acuerdo con

las funciones de la SCRD, si es

necesario dar traslado a la entidad

compentente.

Profesional Subdirección de 

Infraestructura y Patrimonio Cultural 

 Subdirector(a) de Infraestructura y 

Patrimonio Cultural 

X X

X X

X X

X X

GRUPOS DE VALOR

Propietarios y/o 

responsables  de Bienes de 

Interes Cultural

Acompañamiento técnico que se brinda a los 

ciudadanos en temas relacionados con distintos 

aspectos del patrimonio cultural de Bogotá

APROPIACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA Y 

PATRIMONIO CULTURAL

SUBDIRECCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA Y 

PATRIMONIO CULTURAL

PR-GIC-01 Inclusión, cambio 

de categoría o exclusión de 

un bien de interés cultural 

del ámbito distrital

Trámites y asesorías derivadas 

del Sistema Distrital de 

Patrimonio Cultural

CARACTERÍSTICAS 

PRODUCTO/SERVICIO
DESCRIPCIÓN CARACTERÍSTICA

FICHA TÉCNICA DE  PRODUCTOS Y SERVICIOS

Fecha de actualización de la información  05-10-2022

NOMBRE PROCESO NOMBRE DEPENDENCIA
DOCUMENTO 

RELACIONADO

TIPO DE 

REQUISITO

CRITERIOS DE ACEPTACIÓN TRATAMIENTO
RESPONSABLE  TRATAMIENTO 

PRODUCTO O SERVICIO

RESPONSABLE DE VERIFICAR EL 

TRATAMIENTO DEL PRODUCTO O 

SERVICIO A ENTREGAR

PRODUCTO O SERVICIO DESCRIPCIÓN PRODUCTO O SERVICIO

Propietarios y residentes de 

Bienes de Interes Cultural

PR-GIC-02 Asignación y 

ejecución de los recursos de 

la contribución parafiscal a 

escenarios de naturaleza 

pública, privada o mixta

Asignación de los recursos de la 

contribución parafiscal de los 

espectáculos públicos de las 

artes escénicas, para la 

construcción, adecuación, 

mejoramiento y dotación de la 

infraestructura de los escenarios 

para los espectáculos públicos 

de las artes escénicas

Realizar la verificación del cumplimiento de los 

requisitos jurídicos y técnicos de los proyectos de 

infraestructura para ponerlos a consideración del 

Comité LEP.  

Inscribir en el PULEP los proyectos que resulten 

seleccionados como beneficiarios de los recursos 

de la contribución parafiscal cultural. 

Realizar la supervisión a cada proyecto 

seleccionado o de la interventoría contratada como 

parte de las medidas de control y vigilancia para 

asegurar el adecuado uso de los recursos que 

sean asignados

Organizaciones de las artes 

escénicas. Entidades 

responsables de la 

operación de escenarios de 

las artes escénicas 

APROPIACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA Y 

PATRIMONIO CULTURAL

SUBDIRECCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA Y 

PATRIMONIO CULTURAL

PR-GIC-05 Administrativo 

sancionatorio frente a los 

comportamientos que 

atentan contra el Patrimonio 

Cultural de la  Ciudad              

Actuaciones policivas por 

afectación a Bienes de Interes 

Cultural 

Adelantar el seguimiento por las posibles 

intervenciones urbanísticas a Bienes de Interes 

Cultural

Asistencia técnica para la 

formulación y desarrollo de 

proyectos de infraestructura 

cultural

Asesorar a los Fondos de Desarrollo Local en la 

implementación de los criterios de eligibilidad y 

viabilidad del concepto de gasto de los 

presupuestos participativos "Dotación e 

infraestructura cultural"

Proporcionar asistencia técnica para definir los 

equipamientos culturales complementarios a los 

proyectos de infraestructura del Distrito, 

principamente Corredor Verde de la Carrera 

Séptima, Cable San Cristóbal, Avenida 

Longitudinal de Occidente y del Distrito Creativo 

Bronx.

Verificar los requisitos para la viabilización, 

priorización y aprobación de proyectos de inversión 

que serán financiados con recursos de regalías.

Entidades Distritales 

APROPIACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA Y 

PATRIMONIO CULTURAL

SUBDIRECCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA Y 

PATRIMONIO CULTURAL

APROPIACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA Y 

PATRIMONIO CULTURAL

SUBDIRECCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA Y 

PATRIMONIO CULTURAL

MN- 01-GIC v1 Lineamientos 

para la Formulación de 

Proyectos de Infraestructura 

Cultural


